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1. PROPÓSITO 

Cálculo, determinación y notificación de sanciones a Proveedores procedentes con motivo de las 
entregas de los bienes adquiridos y/o prestación de servicios fuera de los plazos, condiciones, 
características y/o especificaciones técnicas en el pedido-contrato suscrito con el Instituto Nacional 
de Cancerología y de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: este procedimiento es aplicable a la Subdirección de Recursos Materiales, la cual, 
a través del Departamento de Almacenes y/o los Administradores de Contratos, recibe relación y/o 
notificación de los proveedores que han incumplido en las condiciones pactadas en los contratos 
y/o pedidos y procede a notificar mediante oficio las sanciones y/o penas convencionales a los 
proveedores que se han hecho acreedores a las mismas, y una vez realizada esta acción y que el 
proveedor sancionado acepta y entrega la Nota de Crédito correspondiente, remite la documental 
necesaria a la Subdirección de Contabilidad y Finanzas, a través del Departamento de Control 
Presupuestal para realizar el registro y proceder a la aplicación de la sanción o penalización 
determinada. 

2.2 A nivel Externo: este procedimiento es aplicable al proveedor sancionado que realiza la entrega de 
los bienes y/o prestación de servicios de manera extemporánea y/o fuera de las condiciones, 
características y especificaciones técnicas del pedido-contrato. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad del Departamento de Almacenes y/o Administradores de Contratos lo siguiente: 

a) Notificar a la Subdirección de Recursos Materiales, en su carácter de Área Contratante, 
mediante oficio, la relación y/o nombre de los proveedores que realicen la entrega de los 
bienes y/o prestación de servicios de manera extemporánea y/o fuera de las condiciones, 
cantidades, características y/o especificaciones técnicas del pedido-contrato, remitiendo la 
documentación soporte necesaria para determinar su procedencia. 

b) Determinación de las penas convencionales de acuerdo con lo establecido en los contratos-
pedidos, y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en su 
caso, de conformidad con lo calculado en SIGA-F. 

3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Recursos Materiales lo siguiente: 
a) Recibir oficio del Departamento de Almacenes o de los Administradores de Contrato con la 

relación de los proveedores que son acreedores de una sanción, así como el cálculo inicial de 
las penalizaciones o sanciones aplicables y documentación soporte necesaria. 
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b) Verificar y en su caso corregir, la aplicación de las penalizaciones y/o sanciones conducentes. 

c) Informar mediante oficio al proveedor, que es acreedor a una sanción. 

d) Recibir por parte de los proveedores sancionados, la notificación de aceptación y la Nota de 
Crédito correspondiente a la sanción determinada. 

e) Remitir a la Subdirección de Contabilidad y Finanzas, a través del Departamento de Control 
Presupuestal, la documental necesaria para la aplicación de las penas convencionales y/o 
sanciones de los proveedores acreedores. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción De Actividades 
Documento o 

Anexo 

Departamento de 
Almacenes y/o 
Administradores de 
Contratos 

1 Notifican a la Subdirección de Recursos 
Materiales, 	en 	su 	carácter 	de 	Área 
Contratante, 	mediante oficio y relación, 
cuando algún proveedor realice la entrega 
de los bienes y/o prestación de servicios 
de manera extemporánea y/o fuera de las 
condiciones, 	cantidades, 	características 
y/o especificaciones técnicas del pedido- 
contrato, debiendo establecer el cálculo 
inicial de las penalizaciones o sanciones 
aplicables y adjuntando la documentación 
soporte para el caso de entrega de bienes 
(Entrada de Bienes al Almacén, Solicitud 
de Bienes de Consumo (SBC), Factura) 
y/o prestación de servicios (Factura). 

_ 	Oficio / Relación de 
Proveedores 
Sancionados 

— 	Documentación 
soporte (Entrada de 
Bienes al Almacén / 
Solicitud de Bienes 
de Consumo (SBC) 
/ Factura) 

 
— 	Cálculo inicial de 

las penalizaciones o 
sanciones 
aplicables 

Subdirección de 
Recursos Materiales 

2 

3 

Recibe oficio con relación o nombre de los 
proveedores 	sancionados 	Y 
documentación 	soporte 	por 	parte 	del 
Departamento de Almacenes (Entrada de 
Bienes al Almacén, Solicitud de Bienes de 
Consumo 	(SBC), 	Factura) 	y/o 
Administrador del Contrato (Factura), con 
las causas o motivos de la aplicación de 
penalizaciones 	y 	cálculo 	inicial 	de 	las 
penalizaciones o sanciones aplicables. 

Solicita 	al 	personal 	operativo 
correspondiente, que verifique y corrobore 
el 	cálculo 	correcto 	de 	las 	penas 
convencionales o sanciones aplicables de 
acuerdo a lo establecido en los pedidos- 
contratos 	y 	la 	Ley 	de 	Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 	Sector 
Público. 

_ 	Oficio / Relación de 
Proveedores 
Sancionados 

— 	Cálculo inicial de 
las penalizaciones o 
sanciones  
aplicables  

— 	Documentación 
soporte (Entrada de 
Bienes al Almacén / 
Solicitud de Bienes 
de Consumo (SBC) 
/ Factura) 

_ 	Auxiliar de Cálculo 
para la verificación, 
corrección y/o 
determinación de 
penas 
convencionales 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción De Actividades 
Documento o 

Anexo 
4 Informa mediante oficio al proveedor, que 

es acreedor a una sanción 	y/o pena 
convencional. 

5 Recibe respuesta por parte del proveedor, 
notificando la aceptación o rechazo de la 
penalización determinada, y en su caso, la 
Nota 	de 	Crédito 	correspondiente 	y 
determina: 

¿La 	penalización 	determinada 	es 
rechazada por parte del proveedor? 

— 	Oficio de 
notificación de 

6 No: Verifica que se cuente con la Nota de 
sancy/o pena convén 
convencional 

Crédito 	correspondiente. 	Pasa 	a 	la 
actividad número 10. — 	Oficio de respuesta 

de aceptación o 

7 Si: Realiza el análisis de la sanción y/o rechazo de la  
Subdirección de 
Recursos Materiales 

pena 	convencional 	determinada, 
verificando 	y 	corroborando 	el 	cálculo 
realizado y determina: 

penalización 
determinada 

— 	Nota de Crédito 

¿La penalización es improcedente? 
— 	Auxiliar de Cálculo 

para la verificación, 
corrección y/o 

8 No: Ratifica la sanción y elabora oficio de 
notificación. Regresa a la actividad número 
4. 

determinación de 
penas 
convencionales 

9 Si: 	Remite 	mediante 	oficio 	a 	la — 	Factura  
Subdirección de Contabilidad y Finanzas, 
a través del Departamento de Control 
Presupuestal, la factura para pago. 

10 Adjunta 	la 	Nota 	de 	Crédito 	en 	la 
documentación 	de 	las 	penas 
convencionales 	y/o 	sanciones 
procedentes de los proveedores. 
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Responsable Act. Act 
Descripción De Actividades Descripción 

o 
Anexo 

11 

Subdirección de soporte 
Recursos Materiales Bienes 

Remite mediante oficio a la Subdirección 
de Contabilidad y Finanzas, a través del 
Departamento de Control Presupuestal, 
la 	documental 	necesaria 	para 	la 
aplicación de las penas convencionales 
y/o 	sanciones 	de 	los 	proveedores 
acreedores 	de 	las 	mismas, 	según 
corresponda para la entrega de bienes 
y/o prestación de servicios. 

_ 	Oficio con relación 
de Proveedores 
Sancionados 

— 	Documentación  
(Entrada de 
al Almacén / 

Solicitud de Bienes  
de Consumo (SBC)  
/ Factura/ Nota de 
Crédito) 

Subdirección de 
Contabilidad y 
Finanzas 

(Departamento de 
Control Presupuestal) 

12 

13 

Recibe factura para tramite de pago, en 
caso 	de 	que 	la 	penalización 	sea 
improcedente. 

Recibe oficio con documental para la 
aplicación de sanción. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

_ 	Factura 

— 	Oficio con relación 
de Proveedores 
Sancionados 

— 	Documentación 
soporte (Entrada de 
Bienes al Almacén / 
Solicitud de Bienes 
de Consumo (SBC) 
/ Factura) 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Departamento de Almacenes y/o 
Administradores de Contratos 

Subdirección de Recursos Materiales 

Subdirección de Contabilidad y 
Finanzas 

(Departamento de Control 
Presupuestal) 

2 

( 	
INICIO 

• 1 

Notifican a la Subdirección de Recursos 
Materiales, en su carácter de Area 

Contratante, mediante oficio y relación, 
cuando algún proveedor realice la 

entrega de los bienes y/o prestación de 
servidos de manera extemporánea y/o 
fuera de las condiciones, cantidades, 
características y/o especificaciones 

técnicas del pedido-contrato, debiendo 
establecer el cálculo inicial de las 

penalizaciones o sanciones aplicables y 
adjuntando la documentación soporte 

para el caso de entrega de bienes. r  
Oficio / Relación de 
Proveedores 
Sancionados 

,......_ __....."--- 	----.. 

Documentación soporte 
(Entrada de Bienes al 
Almacén / Solicitud de 
Bienes de Consumo 
(SBC) / Factura) 

\ 	....,......".---- 

Cálculo  inicial de las 
penalizaciones o 
sanciones aplicables 

-- 

.......1 

----.. 

►  

Recibe oficio con relación o nombre de 
los proveedores sancionados y 

documentación soporte por parte del 
las Departamento de Almacene), con 

causas o motivos de la aplicación de 
penalizaciones y cálculo inicial de las 

penalizaciones o sanciones aplicables. 

Oficio 

-.....__ 

Proveedores 
Sancionados 

Documentación 
(Entrada 
Almacén 
Bienes 
(SBC) 

'---...., 	 

/ Relación de 

__.--- 	---.„ 

soporte 
de Bienes al 
/ Solicitud de 

de Consumo____,  
/ Factura) 

---"------ 

Cálculo  inicial de las 
penalizaciones o 
sanciones aplicables 

j— 

	__/' -----, 

A 
N/ 
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Departamento de Almacenes y/o 
Administradores de Contratos 

Subdirección de Recursos Materiales 

Subdirección de Contabilidad y 

Finanzas 
(Departamento de Control 

Presupuestal) 

,--------, 

A 

y 
3 

Solicita al personal operativo 
correspondiente, que verifique y corrobore el 
cálculo correcto de las penas convencionales 

o sanciones aplicables de acuerdo a lo 
establecido en los pedidos-contratos y la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Secta Público. 

Auxiliar de Cálculo 
verificación, 
o determinación 
convencionales 

......,..---- 

pa ala 
corrección y/ 

de penas 

\\ 

4 
• 

Informa mediante oficio al proveedor, que es 
acreedor a una sanción y/o pena 

convencional. 

Ofido de notificación 
sanción y/o pena 
convencional 

de 

.i. 
5 

Recibe respuesta por parte del proveedor, 
notificando la aceptad ón o rechazo de la 

penalización deteminada, yen su caso, la 
Nota de Crédito correspondiente y determina 

r 
(Nido de respuesta 
aceptación o 
la penalización 
detemii recta/  

'------.... 	-..---"- 

de 
rechazo de 

• 

B/ 
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Departamento de Almacenes y/o 
Administradores de Contratos 

Subdirección de Recursos Materiales 

Subdirección de Contabilidad y 
Finanzas 

(Departamento de Control 
Presupuestal) 

e 

¿La 
determinada 

B 

penalización si  
es 

rechazada por parte 
proveedor? 

NO 

del 

6 

Verifica que se cuente con 
Crédito correspondiente. 

actividad número 

la Nota de 
Pasa a la 

10. 

04 

Nota de Crédto 

......... 	_.....------------ 

7 

Realiza el análisis de la sanción 
convencional determinada, 

corroborando el cálculo realizado 

y/o pena 
verificando y 

y determina: 

Auxiliar 

--...,_ 

verificación, 
o determinación 
convencior119-- 	 

de Cálculo para la 
corrección y/ 

de penas 

-----, 

¿La penalización es 	SI  
improcedente? 

NO 

Ratifica la sanción y elabora 
notificación. Regresa a la 

número 4. 

oficio de 
actividad 

(1701 	`
----- 

Oficio 
sanción 
convencional, 

de notificadón de 
y/o pena 

------- 	9 

Remite medante oficio a la 
Contabilidad y Finanzas, 

Departamento de Control 
factura paa pago. 

Subdirección de 
a través del 

Presupuestal, la 

FaGtura 	 -----......_--- 

c 

\/ 
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Departamento de Almacenes y/o 

Administradores de Contratos Subdirección de Recursos Materiales 

Subdirección de Contabilidad y 
Finanzas 

(Departamento de Control 
Presupuestal) 

C 

• 10 

12 

Adjunta la Nota de Crédito en la 
documentación de las penas convencionales 

y/o sanciones procedentes de los 
proveedores.  

Nota de Crédto 

-f- 	--' 

11 

Remite meciante oficio 
Contabilidad y Finanzas, 

Departamento de Control 
documental necesaria 
las penas convencionales 
los proveedores acreedores 

según corresponda para 
y/o prestación 

a la Subdirección de 
a través del 

Presupuestal, la 
para la aplicación de 

y/o sanciones de 
de las mismas, 

la entrega de bienes 
de servicios. 

Documentación 
de Bienes 
de Bienes 
Factura/ 

soporte (Entrada 
al Almacén / Solicitud 
de Consumo (SBC) / 

Nota de Crécitcy) 
__ 

"----________/----- 
 

Oficio con relación 
Proveedores 
„lancionac_19/.- 

de 

.....„. 

+ 
Recibe factura para tramite de pago, en 

caso de que la penalización sea 
improcedente. 

- 

Factura 

—r 	— 
13 

Recibe oficio con documental para la 
aplicación de sanción. 

Documentación soporte (Entrada 
de Bienes al Almacén / Solicitud 
de Bienes de Consumo (SBC) / 
Factura/ Nota de Crédto 

,...,.... 

— 

Oficio con relación 
Proveedores 	 

„Sáncionac_fc9.-----  

de 

----.. 

( 	TERMINA ) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. N/P 

6.3 Ley General de Salud. N/P 

6.4 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. N/P 

6.5 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. N/P 

6.6 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. N/P 

6.7 Ley de Ingresos de la Federación. N/P 

6.8 Ley de la Tesorería de la Federación. N/P 

6.9 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. N/P 

6.10 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

N/P 

6.11 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

N/P 

6.12 Estatuto Orgánico Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

6.13 Manual de Organización Especifico del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

N/P 

6.14 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio 
de autorización). 

N/P 

6.15 Manual de Organización de la Subdirección de Recursos Materiales. M.O./1.0.91.0.3.3 

6.16 Manual de Organización del Departamento de Almacenes. M.O./1.0.91.0.3.3.2 

6.17 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. 

N/P 

6.18 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. 

N/P 

6.19 Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

N/P 
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7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de Conservarlo 

Código de Registro o 
Identificación Única 

Pedido-Contrato 5 años 
Subdirección de Recursos 

Materiales, a través del 
Departamento de Adquisiciones 

N/P 

Oficio y Relación de 
Proveedores 

5 años 
Subdirección de Recursos 

Materiales, a través del 
Departamento de Adquisiciones 

N/P 

Entrada Almacenaría 5 años 
Subdirección de Contabilidad y 

Finanzas, a través del 
Departamento de Contabilidad 

N/P 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Informe de 
incumplimiento del 
proveedor: 

8.2 Pedido-Contrato: 

8.3 Proveedor: 

8.4 Registro de 
entrada de bienes 
al almacén: 

8.5 Sanción: 

8.6 SIGA-F 

8.7 Solicitud de bienes 
de consumo: 

Documento en donde se incluye la relación de los proveedores que se 
han hecho acreedores a sanciones por incumplir con las condiciones en 
el pedido-contrato. 

Documento legal y administrativo en el que se establece la relación 
comercial de compra y venta de medicamentos. 

Persona física o moral que habitual o periódicamente ofrece, distribuye, 
vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y 
servicios. 

Documento que acredita el ingreso de los bienes al almacén 
correspondiente. 

(Definir deductivas y convencionales) Pena o multa que la ley o los 
contratantes imponen al que infringe las normas de conducta fijadas o 
vulnera las condiciones establecidas en un contrato. 

Sistema integral de gestión y administración financiera. 

Documento mediante el cual se requieren al proveedor los bienes de 
consumo cuando el contrato no es abierto. Se descarga de SIGA-F. 
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8.8 Solicitud de 
	

Documento mediante el cual se requieren al proveedor los bienes 
bienes: 	 muebles cuando el contrato no es abierto. Se descarga de SIGA-F. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

03 Octubre, 2025 

Se actualizó de conformidad a la 
operación actual de la Subdirección 
de Recursos Materiales. Asimismo, 
se 	realizaron 	las 	adecuaciones 
correspondientes, de acuerdo con 
las 	modificaciones 	del 	Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de 
Cancerología aprobadas por la Junta 
de Gobierno. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 Entrada de Bienes al Almacén. 

10.2 Solicitud de Bienes de Consumo (SBC). 

10.3 Hoja de Cálculo de Sanción. 
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10.1 Entrada de bienes al almacén 

 

Referencia: 
E POR COMPRA 

R. E. D 

 

P.L. SRC 

Siaceprün Bledos: 

Fd . Feeture: 

Pin 

CLAVE 	 CESCffiiIMON U IDADI CANTIDAD COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
AURAS 

ARAS $ $ 

f 	 • 	 41. 	'NI: • 	 ' 	• 	 ; 
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ELABORO 

  

REVISO VA Ro. 	 !APORTE: 
SUSTOTAL: 
IMPUESTO: 

; REDONDEO _  

rellene'. 	 TOTAL: 
SFE DEL DEdAFITME11-70 

DE at-WAGENEE 

    

   

141.13RE 
ENCARGADO -DE ALMAGEh 
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10.2 Solicitud de Bienes de Consumo (SBC) 

Total SBC 

OBSEFIVADONEE 

ACUSE DE RECIBO FECHA EN OUE RECIBE ,r REEP. ALMACEN PUESTO REQUIRENTE 
ACEPTA EL PROVEEDOR 

Nemtrae y Rama 
Favor de devolver hoy mamo 

Fax: SE2EC4C0 eat, DO NOMBRE  
RESPONSABLE NO-NARRE RECURRENTE 

.41µPlorado par, 
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10.3 Hoja de Cálculo de Sanción 

CALCULO Y VALIDACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES DE LAS FACTURAS DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉDICOS 
RECIBIDOS EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Ra PEDRO SOLICITUD DEBERES 
E RMIJA 
/MERO 

FACTURA ISI PROVEEDOR 
PARIDA 

PRESUPUESTAL 

FECHA 

CMPR°""E  ENTREGA 

FECHARE 
RECEPCIÓN 

PRORROGA EH 
VAS 

DIS DE ATRASO 
RABIES 

NAS DE AMASO 
HAI3ILES 

KDE 
PEGIALVACRGII 

MONTO DE LA 
EWTRADA 

IVA TOTAL 
PENA aakximA 

ACORDE AL ART. O 
DEL REG LAASSP 

ORLID 
IADILEIAD 

 
CON 

NOTA DE CitaKTO NOTIFICAC1011 PENA COiNEXCIONAL 
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